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¡Ganas tú y gana ella!

    Bases:
1. Participan todas las Empresarias y Representantes Avon.
2. La venta demandada incluye todos los folletos (Folleto Principal, Hogar y  
    Moda, Outlet y Avon Contigo)
3. Para este incentivo, sólo aplican las Recomendaciones realizadas en C7, 
    2016. Las Recomendaciones cuentan para el incentivo siempre y cuando 

las Representantes Nuevas coloquen una orden mínima de RD$2,500 
pesos Valor Folleto en C7 y en C8, 2016 (en cada Campaña). Además, las 
Representantes y Empresarias que realicen Recomendaciones deben 
mantenerse activas en C7 y C8, 2016. 

4. Se tomarán en cuenta los Reingresos de más de 18 Campañas.
5. Si ambas cumplen con las bases (Recomendante y Nueva Representante), 

la Recomendante recibirá una Colcha Queen y la Nueva Representante 
recibirá una Olla de 18 cms. 

6. Los premios serán entregados en C9, 2016. Es indispensable para recibir el 
premio, tanto para las Recomendantes como para las Nuevas Represen-
tantes, estar activas durante la Campaña del envío de los mismos.

7. Si la Recomendante o la Nueva Representante desmantelan en alguna de 
las Campañas del incentivo (C7 u C8), automáticamente pierden el derecho 
al/los premio(s).

8. Los reclamos serán recibidos a través del Gerente de Zona hasta C11, 
2016.

9. Este programa no tiene límite de premios para la Recomendante.
10. En caso de agotarse el premio, se entregará otro de igual o mayor valor  
      percibido. 
11. La imagen, diseño y color de los premios puede variar a los ilustrados en 
      este flyer.

Comunícate con nosotros a través del Departamento de Servicio a la Representante
809-542-5727 • Desde el interior sin cargos: 1-829-200-5727
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